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de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono con contestador.
Fabricado por: .H. A. Sy8temt, en Indonesia.
Marca: .Aleate}•.
Modelo: Alcate} Indi.

Advertencia:

Potencia máxima: 30 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 68-88 MHz.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín'Oficial del Estado.
de 15 de noviembre de 1989),

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y plazo de validez hasta e131 de diciembre de 1991t.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artícu~

10 1.0 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificadon de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
(<<Boletín Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente cer
tificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 desgasto (_Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tete
cornuJticaci~nes. en relae1ó!, ~qn ~os.;~uipos,. aparato~ •.dispositivps y sis
temas a que Sil refiere el artículo 29 de, dicho texto legaJ.,a instancia
de -PhiliPJ Telecomunicaciones•.Sociedad Anónilt\&ll', con domicilio social
en Madrid, calle Martínez Villergas;2, código posta128027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, maroa .Philips., modelo FM-llO~VE, con la
inscripción E 98 93 0730, que se inserta como anexo a la presente Relio-
lución, .

En cumplimiento de lo previstó en el' artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de hnpor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

con la inscripción

ANEXO

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Direcci6>
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tifícado de aceptación al raaioteI4fono móvil VHF, marcí.
.Philips•• modelo FM-11 OasA.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rea
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» númE
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarre
lIo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tel(
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos·y sü
temas a que se refiere el artículo 29·. de dicho texto· legal, ainstanci:
de «Philips Telecomunicaciones, Sociedad,AnónIma», con domicilio sacie;
en Madrid, calle Martínez Villergas, 2, códigQ-postal28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptació
al radioteléfono móvil VHF, marca .Philips., modelo FM-llOO-SA, con 1
inscripción E 98 93 0728, que se inserta como anexo a .la presente Res(
lución;

En cumplimiento de lo previsto en el artíeulo 18.2 del Real Decrl
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez. de dicho certificado queda cm
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de lropo
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administració
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Javier Nad¡
Ariño.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.
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y para que surta los efectos previstos -en el punto 17 del artícu·
lo 1.0 de la Ley 32/1992, de '3 de diciembre, de modificación de la Le~

:l1/1987, de 18 de diciembre, de Ordención de lasTelecomunicacione~

(_Boletín Oficial del Estado» número 291, del 4), eXpidQ;'J!1 presente cer
tificado.

[!I 98 93 0746

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, parla que se otorga el cer
tifica.ciq de aceptación al radiotel4fono móvil VHF, marca
.Philips., modelo FM·llOG-VE.

3633

ANEXO
Certiftcado de at:eptaclón

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estadotnúmero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, p&ra el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado pbr: «Philips Telecom-PMR_, en Reino Unido.
Marca: «Philips».
Modelo: FM-ll00-VE.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicadone
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos. y sistemas a que l

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decr
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado» número 21
de 5 de septiembre), se emite por la Direceión General de TelecomuI
caciones el presente certificado de aceptación,para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: .Philips Telecom·PMR_, en Reino Unido.
Marca: .Philips»,
Modelo: FM·I10o-SA.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986),

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. I

8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estad
de 5 de junio de 1986),

con la inscripción m 98930730 con la inscripción o 98930728

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1998. , y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1998.
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Ad vertencia:

Potencia máxima: 30 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 146-174 MHz.

Miércoles 16 fllbrero 1994

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 68-88 MHz.

BOE núm. 40

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efecto.."O previstos en el punto 17 del artícu
lo 1.0 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordención de las Telecomunicacion~s

("Boletín Oficial del Estado> número 291, del 4), expido el presente cero
tificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, dE; Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

3635 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Direcci.ón
General de Teler:omunicaciones, por la, que se otorga el rer·
tifica.do de aceptaci6n a la estación base VHF, marca ..Phi
lips.., modelo FX-5000-SE.

3636 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicadones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la. estación ba,se/repetidor VH¡'~

marca ..Philips... modelo PRF-lo-sA.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la, Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Philips
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima., Con domicilio social en Madrid,
caBe Martínez Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación base VHF, -marca -Philips., modelo FX-500o-SE, con la ins
cripción E 98 93 0735, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Estación base VHF.

Fabricado por: .Philips Telecom-PMR_, en Reino Unido.
Marca: .Philips•.

Modelo: FX·500o-SE,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado- de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_
de,5 de junio),

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a~ instancia de .Philips
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
calle Martínez Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
. a la estación base/repetidor VHF, marca .Philips_, modelo PRF-1O-SA, con

la inscripción E 98 93 0715, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18,2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En· virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base/repetidor VHF.

Fabricado por: .Philips Telecom-PMR-, en Reino Unido.
Marca: .Philips•.

Modelo: PRF-Io-SA.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado
de 5 de junio).

con la inscripción [FJ 98 93 0735 con la inscripción ~ 98930715

y plazo de validez hasta el 3] de diciembre de 1998. y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1998.


